
                                                                                                        Buenos Aires, 23 de enero de 2023 

 

 

Al  

Señor Canciller de la República Argentina  

Lic. Santiago A. Cafiero  

S              /                   D  

                                                                                                    c.c. Mecanismo de selección ddhh.  

                                          Tengo el agrado dirigirme a Ud., en mi carácter de abogada defensora en 
materia de Derechos Humanos, a fin de extender mi apoyo a la candidatura del Dr. Jorge Nelson 
Cardozo para integrar, como Comisionado, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

                                          Conocí al Dr.  Jorge Nelson Cardozo  como Directora Jurídica de la ONG  
denominada “Comisión de Familiares de Víctimas Indefensas de la Violencia Social, Policial, Judicial 
e Institucional”  - conocida por su sigla “COFAVI”, durante la tramitación de los  Acuerdos firmados 
en cuatro procesos de Solución Amistosa y en seis casos de peticiones ante la CIDH,  cuando él se 
desempeñaba en la Cancillería Argentina  representando el Estado Argentino ante el Sistema 
Regional de Derechos Humanos, ya sea como Subdirector General de Derechos Humanos  o  como 
integrante del Gabinete de ese Ministerio.  

                                      Conozco, además,  su destacado desempeño académico y su participación 
ante foros internacionales, donde siempre se destacó por su profesionalismo, compromiso con los 
derechos humanos y  su ética en el ejercicio de las diversas funciones que ha desempeñado.  

                                      Su elevado nivel cultural, su gran capacidad de trabajo,  su probidad y 
prudencia destacaran en el desempeño de la función de Comisionado CIDH.   

                                        Sin otro particular, saludo al Señor Canciller de la república Argentina con mi 
mayor consideración.  

 

 

Ana María I. Herren 

      Abogada 

 T. 62 F. 981 CPACF 


